
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

PLENO DEL  CONSEJO  SOCIAL 
08-11-2024 

 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS. 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su 
reunión del día 08 de noviembre de 2024 ha acordado por unanimidad, aprobar las 
modificaciones presupuestarias que a continuación se indican: 
 

Exp. nº  MC_CG/2024/0000056484 
 

MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0690126 Cátedra Extr.  
F. Medicina 

CE152126TJ G/2219900/1000 Otros Suministros 6.640,48 

      

 
 

   
TOTAL 6.640,48 

 
 

INCREMENTO DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO/PEP PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0690126 Cátedra Extr.  
F. Medicina 

CE152126TJ G/6200100/2000 Equipamiento Nuevo 6.640,48 

 
 

   

TOTAL 6.640,48 

 
Exp. nº  MC_CG/2024/0000056674 

 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0690140 Cátedra Extr.  
F. Farmacia 

CE182140BF G/1410100/1000 Conferencias 80.685,26 

      

 
 

   
TOTAL 80.685,26 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 

 

ORGÁNICA FONDO/PEP PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0690140 Cátedra Extr.  
F. Farmacia 

CE182140BF G/6409900/1000 Programas otras Inst. 80.685,26 

 
 

   

TOTAL 80.685,26 

 
Exp. nº  MC_CG/2024/0000060138 

 
 

MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0491380 Inst. C. Estudios 
Internac. (ICEI) 

232SAECID2 G/1410100/3000 Conferencias 25.000,00 

      

 
 

   
TOTAL 25.000,00 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 

 

ORGÁNICA FONDO/PEP PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0412380 INVESTIGACION 
(ICEI) 

INV.PR.00. 
2424.AECID G/6409900/3000 Programas otras Inst. 25.000,00 

 
 

   
TOTAL 25.000,00 

 
Exp. nº  MC_CG/2024/0000060790 

 
 
 
 

MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0390244 F. Enfermería, 
Fisiot. y Podología 

242PH24401 G/2200400/2000 Revistas centralizadas 51.000,00 

      

 
 

   
TOTAL 51.000,00 

 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 

 

ORGÁNICA FONDO/PEP PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0390244 F. Enfermería, Fisiot. 
y Podología 

242PH24401 G/6200100/2000 Equipamiento Nuevo 51.000,00 

 
 

   

TOTAL 51.000,00 

 
Exp. nº  MC_CG/2024/0000062712 

 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

1005153 Becas F.P. F. CC. 
Políticas 

 G/1600000/8000 Seguridad Social 2.190,00 

1005153 Becas F.P. F. CC. 
Políticas 

 G/4860800/8000 Becas Form. Práctica 18.517,00 

      

 
 

   
TOTAL 20.707,00 

 

INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO/PEP PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0390153 F. CC. Políticas  G/6200100/2000 Equipamiento Nuevo 20.707,00 

 
 

   
TOTAL 20.707,00 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Exp. nº  MC_ CG/2024/0000067166 

 
 

MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0203 Serv. Coord. Obras y 
Mantenimiento 

 G/2100000/6000 Infraestructura y Biblioteca 4.000,00 

      

 
 

   
TOTAL 4.000,00 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 

 

ORGÁNICA FONDO/PEP PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0203 Serv. Coord. Obras y 
Mantenimiento 

      G/6300100/6000 Equipamiento Respos. 4.000,00 

      

 
 

   
TOTAL 4.000,00 

 
Exp. nº  MC_OP/2024/0000058921 

 
 

MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0390155 F.CC. Económicas  G/2200400/2000 Revistas centralizadas 26.488,72 

 
 

   
TOTAL 26.488,72 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO/PEP PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0412 
Serv. Investigación  G/6401400/8000 Contratos Predoctorales 

UCM 26.488,72 

 
 

   
TOTAL 26.488,72 

 
Exp. nº  C_INTE/2024/0000053037 

 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0390126 F. Medicina  G/2200400/2000 Revistas Centralizadas 116.843,54 
0390243 F. Est. Estadísticos  G/2120000/2000 Edif. y otras Construcciones 4.302,76 
0390103 F. Psicología  G/2200200/2000 Libros y otras Publicaciones 200,00 
0390103 F. Psicología  G/2200200/2000 Libros y otras Publicaciones 6.064,16 
0390105 F. Filología  G/2200400/2000 Revistas Centralizadas 400,00 
0390112 F.CC. Químicas  G/2219900/2000 Otros Suministros 198,73 
0390112 F.CC. Químicas  G/2219900/2000 Otros Suministros 54,00 
0390112 F.CC. Químicas  G/2219900/2000 Otros Suministros 79,78 
0242 Edificio Multiusos  G/1510200/6000 Gastos PTGAS Laboral 400,00 
0390120 F.CC. Geológicas  G/2130000/2000 Maq. Instal. y Utillaje 26,72 
0390112 F.CC. Químicas  G/2219900/2000 Otros Suministros 59,80 
0390151 F. Derecho  G/2160000/2000 Equip. Proc. Infomático 257,34 
      

 
 

   
TOTAL 128.886,83 

 

INCREMENTO DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO/PEP PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0230 Serv. Coord. Obras y 
Mantenimiento 

 G/6310000/6000 C. Programa Invers. 127.467,80 

1704 Adm. Serv. 
Informáticos 

 G/6200100/6000 Equipamiento Nuevo 1.000,00 

0434 Adm. CC.A.I.  G/6402200/3000 Prest. Serv. C.A.I.S. 419,03 
      



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

   
TOTAL 128.886,83 

 
Exp. nº  C_INTE/2024/0000054968 

MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0390140 F. Farmacia  G/2130000/2000 Maquinaria Instalaciones 34,63 
0390112 F. CC. Químicas  G/2219900/2000 Otros Suministros 153,00 
0390116 F. CC. Matemáticas  G/2200400/2000 Revistas Centralizadas 20.000,00 
0390112 F. CC. Químicas  G/2219900/2000 Otros Suministros 51,50 
0390140 F. Farmacia  G/2130000/2000 Maquinaria Instalaciones 15,53 

      
      

 
 

   
TOTAL 20.254,66 

 

INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO/PEP PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0434 Adm. CC. A.I.  G/6402200/3000 Prestación de Serv. 254,66 

0230 Serv. Coord. Obras y 
Mantenimiento 

 G/6310000/6000 C. Programa Invers. 20.000,00 

      

 
 

   
TOTAL 20.254,66 

 
Exp. nº  C_INTE/2024/0000056288 

MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0690126 Cat. Extraord. F. 
Medicina 

CE212126CL G/2210700/1000 Fungibles Laboratorio 101,25 

0690126 Cat. Extraord. F. 
Medicina 

CE212126CL G/2210700/1000 Fungibles Laboratorio 87,50 

0390114 F.CC. Físicas  G/2200400/2000 Revistas Centralizadas 650,00 
      

0390140 F. Farmacia  G/2130000/2000 Maquinaria Instalaciones 22,50 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

      

 
 

   
TOTAL 861,25 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 

 

ORGÁNICA FONDO/PEP PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0434 Adm. CC. A.I.  G/6402200/3000 Prestación de Serv. 211,25 
0390126 F. Medicina  G/6300100/2000 Equip. Reposición 650,00 

 

 
 

   
TOTAL 861,25 

 
 

Exp. nº  C_INTE/2024/0000056839 
 
 

MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0390140 F. Farmacia  G/2130000/2000 Maquinaria Instalaciones 18,00 
0390112 F. CC. Químicas  G/2219900/2000 Otros Suministros 99,54 
0390112 F. CC. Químicas  G/2219900/2000 Otros Suministros 31,80 
0390112 F. CC. Químicas  G/2219900/2000 Otros Suministros 600,00 
0390140 F. Farmacia  G/2130000/2000 Maquinaria Instalaciones 116,00 

      

 
 

   
TOTAL 865,34 

 
 

INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO/PEP PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0434 Adm. CAI  G/6402200/3000 Perstación de Servicios 865,34 
      

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

   
TOTAL 865,34 

 
Exp. nº  C_INTE/2024/0000059038 

 
 

MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0203 Serv. Manten. e 
Instalaciones 

 G/2100000/6000 Revistas Centralizadas 1.564,74 

0390103 F. Psicología  G/2200200/2000 Libros y otras Publicaciones 85,75 
0390103 F. Psicología  G/2200200/2000 Libros y otras Publicaciones 265,45 
0390103 F. Psicología  G/2200200/2000 Libros y otras Publicaciones 35,50 
0390103 F. Psicología  G/2200200/2000 Libros y otras Publicaciones 218,35 
0390103 F. Psicología  G/2200200/2000 Libros y otras Publicaciones 139,95 
0390103 F. Psicología  G/2200200/2000 Libros y otras Publicaciones 66,90 
0390103 F. Psicología  G/2200200/2000 Libros y otras Publicaciones 11,00 
0390103 F. Psicología  G/2200200/2000 Libros y otras Publicaciones 200,00 
0390103 F. Psicología  G/2200200/2000 Libros y otras Publicaciones 200,00 
0390103 F. Psicología  G/2200200/2000 Libros y otras Publicaciones 400,00 
0390103 F. Psicología  G/2200200/2000 Libros y otras Publicaciones 400,00 

1117 Unidad Técnica 
Cultura 

 G/2261200/7000 Activ. Socioculturales 475,80 

 
 

   
TOTAL 4.063,44 

 
 

INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO/PEP PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

1704 Adm. Serv. 
Informáticos 

 G/6200100/6000 Equipamiento Nuevo 1.200,00 

0434 Adm. CC.A.I.  G/6402200/3000 Prest. Serv. C.A.I.S. 2.863,44 
      

 
 

   

TOTAL 4.063,44 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

Exp. nº  C_INTE/2024/0000064017 
 
 

MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

1801114 Estudios F. CC. 
Físicas 

242AMO1146 G/2282600/1000 Implant. Programas Máster 515,00 

1801114 Estudios F. CC. 
Físicas 

242AMO1141 G/2282600/1000 Implant. Programas Máster 341,75 

0390114 F. CC. Físicas  G/2200400/2000 Revistas Centralizadas 31,88 
0390112 F.CC. Químicas  G/2200400/2000 Revistas Centralizadas 335,50 
0390114 F. CC. Físicas  G/2200400/2000 Revistas Centralizadas 50,00 
0390114 F. CC. Físicas  G/2200400/2000 Revistas Centralizadas 27,02 
0390114 F. CC. Físicas  G/2200400/2000 Revistas Centralizadas 50,00 
0390114 F. CC. Físicas  G/2200400/2000 Revistas Centralizadas 50,00 
1801114 Estudios F. CC. 

Físicas 
242AMO1146 G/2282600/1000 Implant. Programas Máster 120,00 

0390114 F. CC. Físicas  G/2200400/2000 Revistas Centralizadas 73,47 
0390114 F. CC. Físicas  G/2200400/2000 Revistas Centralizadas 41,80 
0390114 F. CC. Físicas  G/2200400/2000 Revistas Centralizadas 90,77 
0390112 F.CC. Químicas  G/2200400/2000 Revistas Centralizadas 143,00 
0390114 F. CC. Físicas  G/2200400/2000 Revistas Centralizadas 152,10 
0390140 F. Farmacia  G/2270600/2000 Estudios y Trab. Técnicos 130,61 
0390120 F.CC. Geológicas  G/2210700/2000 Fungibles Laboratorio 10.500,00 
0390120 F.CC. Geológicas  G/2130000/2000 Maquinaria Instalaciones 1.500,00 
0390140 F. Farmacia  G/2270600/2000 Estudios y Trab. Técnicos 118,78 
0390140 F. Farmacia  G/2270600/2000 Estudios y Trab. Técnicos 73,82 
0390140 F. Farmacia  G/2270600/2000 Estudios y Trab. Técnicos 151,25 
0390140 F. Farmacia  G/2270600/2000 Estudios y Trab. Técnicos 13,00 
0390140 F. Farmacia  G/2270600/2000 Estudios y Trab. Técnicos 40,35 
0390140 F. Farmacia  G/2270600/2000 Estudios y Trab. Técnicos 139,97 
0390114 F. CC. Físicas  G/2200400/2000 Revistas Centralizadas 102,90 
0390114 F. CC. Físicas  G/2200400/2000 Revistas Centralizadas 178,24 
0390114 F. CC. Físicas  G/2200400/2000 Revistas Centralizadas 82,85 
1801114 Estudios F. CC. 

Físicas 
242AMO1146 G/2282600/1000 Implant. Programas Máster 240,00 

0390166 F. Bellas Artes  G/2200300/2000 Fungible Informática 158,00 
0390112 F.CC. Químicas  G/2200400/2000 Revistas Centralizadas 219,09 
0390112 F.CC. Químicas  G/2200400/2000 Revistas Centralizadas 24,00 
0390140 F. Farmacia  G/2130000/2000 Maquinaria Instalaciones 159,66 
      



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

   
TOTAL 15.854,81 

 
 
 

INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO/PEP PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0434 Adm. CC.A.I.  G/6402200/3000 Prest. Serv. C.A.I.S. 5.096,81 

1704 Adm. Serv. 
Informáticos 

 G/6200100/6000 Equipamiento Nuevo 10.758,00 

 
 

   

TOTAL 15.854,81 

 
Exp. nº  C_INTE/2024/0000069072 

 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0390112 F.CC. Químicas  G/2200400/2000 Revistas Centralizadas 137,67 
0390112 F.CC. Químicas  G/2200400/2000 Revistas Centralizadas 86,18 
0390120 F.CC. Geológicas  G/2130000/2000 Maquinaria Instalaciones 190,00 
0390243 F. Est. Estadísticos  G/2270600/2000 Estudios y Trab. Técnicos 786,50 
1801140 Estudios F. Farmacia 242AMO1401 G/2282600/1000 Impl. Programaas Máster 292,30 
0390112 F.CC. Químicas  G/2200400/2000 Revistas Centralizadas 68,10 
0390103 F. Psicología  G/2200200/2000 Libros y otras Publicaciones 3.606,93 
0390103 F. Psicología  G/2030000/2000 Maq. Instalac. y Utillaje 14.000,00 

0390242 F. Optica y 
Optometría 

 G/2200200/2000 Libros y otras Publicaciones 551,00 

0390243 F. Est. Estadísticos  G/2310000/2000 Comisiones de Servicio 5.000,00 
0390243 F. Est. Estadísticos  G/2270800/2000 Trabajos Imprenta 1.000,00 
0390243 F. Est. Estadísticos  G/2260700/2000 Actos Académicos 5.000,00 
0390243 F. Est. Estadísticos  G/2260600/2000 Reuniones y Conferencias 5.000,00 
0390243 F. Est. Estadísticos  G/2260400/2000 Certámenes y Premios 2.500,00 
0390243 F. Est. Estadísticos  G/2260200/2000 Publicidad y Propaganda 3.350,00 
0390243 F. Est. Estadísticos  G/2200300/2000 Fungibles Informáticos 2.444,74 
1146 Universidad Mayores  G/2270600/7000 Estudios y Trab. Técnicos 200,00 
0390112 F.CC. Químicas  G/2200400/2000 Revistas Centralizadas 90,00 
0390112 F.CC. Químicas  G/2200400/2000 Revistas Centralizadas 20,70 
0390140 F. Farmacia  G/2270600/7000 Estudios y Trab. Técnicos 476,39 
0390112 F.CC. Químicas  G/2200400/2000 Revistas Centralizadas 22,82 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

0390120 F.CC. Geológicas  G/2130000/2000 Maquinaria Instalaciones 220,90 
0390112 F.CC. Químicas  G/2200400/2000 Revistas Centralizadas 36,00 
0390112 F.CC. Químicas  G/2200400/2000 Revistas Centralizadas 63,00 
0390140 F. Farmacia  G/2270600/7000 Estudios y Trab. Técnicos 18,00 
0390140 F. Farmacia  G/2270600/7000 Estudios y Trab. Técnicos 22,00 
0390140 F. Farmacia  G/2270600/7000 Estudios y Trab. Técnicos 9,00 
0390140 F. Farmacia  G/2270600/7000 Estudios y Trab. Técnicos 160,50 
0390140 F. Farmacia  G/2270600/7000 Estudios y Trab. Técnicos 567,63 
0390140 F. Farmacia  G/2270600/7000 Estudios y Trab. Técnicos 60,41 

 
 

   
TOTAL 45.980,77 

 
 

INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO/PEP PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0434 Adm. CC.A.I.  G/6402200/3000 Prest. Serv. C.A.I.S. 3.092,60 

0230 Serv. Coord. Obras y 
Mantenimiento 

 G/6310000/6000 C. Programa Invers. 42.688,17 

1704 Adm. Serv. 
Informáticos 

 G/6200100/6000 Equipamiento Nuevo 200,00 

 
 

   
TOTAL 45.980,77 

 
Exp. nº  MC_OP/2024/0000059504 

 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0241 SV. Planificación   G/2261300/6000 F. Imprev. Discrecionales 82.079,21 

 
 

   
TOTAL 82.079,21 

 
 

INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO/PEP PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.70827 G/6400100/3000 Proy. Santander 125,00 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.70789 G/6400100/3000 Proy. Santander 24,80 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.70772 G/6400100/3000 Proy. Santander 107,83 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.70751 G/6400100/3000 Proy. Santander 1.534,25 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.70642 G/6400100/3000 Proy. Santander 187,50 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.70605 G/6400100/3000 Proy. Santander 37,50 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.62022 G/6400100/3000 Proy. Santander 740,42 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.51505 G/6400100/3000 Proy. Santander 635,05 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.50679 G/6400100/3000 Proy. Santander 25,00 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.50629 G/6400100/3000 Proy. Santander 338,00 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.50605 G/6400100/3000 Proy. Santander 85,05 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.50025 G/6400100/3000 Proy. Santander 154,96 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.41794 G/6400100/3000 Proy. Santander 749,50 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.41377 G/6400100/3000 Proy. Santander 176,00 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.41306 G/6400100/3000 Proy. Santander 308,65 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.41035 G/6400100/3000 Proy. Santander 687,45 

 
 

INCREMENTO DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO/PEP PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.40829 G/6400100/3000 Proy. Santander 864,72 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.40816 G/6400100/3000 Proy. Santander 308,00 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.40693 G/6400100/3000 Proy. Santander 239,14 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.40617 G/6400100/3000 Proy. Santander 342,50 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.40446 G/6400100/3000 Proy. Santander 111,56 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.40223 G/6400100/3000 Proy. Santander 402,00 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.40178 G/6400100/3000 Proy. Santander 103,28 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.40079 G/6400100/3000 Proy. Santander 100,00 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.40077 G/6400100/3000 Proy. Santander 1.071,25 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.70868 G/6400100/3000 Proy. Santander 215,25 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.30420 G/6409900/3000 Prog. Otras Inst. 12,94 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.20777 G/6409900/3000 Prog. Otras Inst. 4.778,25 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.71009 G/6409900/3000 Prog. Otras Inst. 1.887,54 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.11033 G/6409900/3000 Prog. Otras Inst. 1.062,63 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.10632 G/6409900/3000 Prog. Otras Inst. 77,50 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.31738 G/6400100/3000 Proy. Santander 100,00 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.70960 G/6400100/3000 Proy. Santander 814,68 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.70927 G/6400100/3000 Proy. Santander 49,63 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.40124 G/6400100/3000 Proy. Santander 415,02 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.30768 G/6400100/3000 Proy. Santander 196,38 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.30034 G/6400100/3000 Proy. Santander 75,00 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.62075 G/6400100/3000 Proy. Santander 580,79 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.71705 G/6400100/3000 Proy. Santander 81,25 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.71007 G/6400100/3000 Proy. Santander 397,15 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.71003 G/6400100/3000 Proy. Santander 1.349,11 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.71000 G/6400100/3000 Proy. Santander 407,40 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.70980 G/6400100/3000 Proy. Santander 330,00 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.70965 G/6400100/3000 Proy. Santander 126,00 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.70936 G/6400100/3000 Proy. Santander 250,00 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.70923 G/6400100/3000 Proy. Santander 753,25 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.70919 G/6400100/3000 Proy. Santander 150,00 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.70906 G/6400100/3000 Proy. Santander 941,64 
      
      
      
      

INCREMENTO DE CRÉDITO 

ORGÁNICA FONDO/PEP PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.70904 G/6400100/3000 Proy. Santander 153,69 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.70899 G/6400100/3000 Proy. Santander 18,75 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.70871 G/6400100/3000 Proy. Santander 1.184,25 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.40057 G/6400100/3000 Proy. Santander 200,00 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.10717 G/6400100/3000 Proy. Santander 75,00 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.10672 G/6400100/3000 Proy. Santander 1.303,20 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.10627 G/6400100/3000 Proy. Santander 1.529,86 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.10623 G/6400100/3000 Proy. Santander 32,50 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.10606 G/6400100/3000 Proy. Santander 18,75 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.10602 G/6400100/3000 Proy. Santander 2.087,48 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.10578 G/6400100/3000 Proy. Santander 306,00 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.10577 G/6400100/3000 Proy. Santander 1.225,45 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.10549 G/6400100/3000 Proy. Santander 2.650,00 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.10467 G/6400100/3000 Proy. Santander 1.322,84 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.10431 G/6400100/3000 Proy. Santander 142,50 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.10428 G/6400100/3000 Proy. Santander 185,96 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.10391 G/6400100/3000 Proy. Santander 3.769,46 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.10382 G/6400100/3000 Proy. Santander 250,00 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.10379 G/6400100/3000 Proy. Santander 250,00 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.10342 G/6400100/3000 Proy. Santander 43,75 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.10282 G/6400100/3000 Proy. Santander 30,40 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.10164 G/6400100/3000 Proy. Santander 13,75 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.10134 G/6400100/3000 Proy. Santander 82,50 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.10078 G/6400100/3000 Proy. Santander 41,25 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.10072 G/6400100/3000 Proy. Santander 2.825,00 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.10059 G/6400100/3000 Proy. Santander 1.884,20 
04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.10011 G/6400100/3000 Proy. Santander 675,00 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

04128B1 Inv. S. Coor INV.GR.00.2424.10006 G/6400100/3000 Proy. Santander 3.808,06 
      

 
 

   
TOTAL 82.079,21 

IMPORTE DE MATRÍCULA DE TÍTULOS QUE EXIGEN TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA.  
 
  
El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su 
reunión del 08 de noviembre de 2024, ha acordado por unanimidad aprobar los 
importes de matrícula de los Títulos que exigen titulación universitaria que a 
continuación se exponen: 

 
PROPUESTA DE TÍTULO PROPIO - CURSO 2024-2025 

QUE SÍ EXIGE TITULACIÓN UNIVERSITARIA    

CONSEJO SOCIAL, 6 y 8 noviembre 2024 

Nº Centro Título del Curso Tipo de curso Modalidad Precio 2024-
25 

1 Facultad de 
Medicina 

Teórico-Práctico en 
Insuficiencia Cardiaca 

Crítica y Avanzada 

Máster de 
Formación 

Permanente (60 
ECTS) 

Presencial 6.000 € 

 
 
PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DE TARIFAS DE LA UNIDAD DE 
ESPECTROMETRÍA DE MASAS DEL CAI DE TÉCNICAS QUÍMICAS 
 
  
 El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en 
su reunión del día 08 de noviembre de 2024, ha acordado, por unanimidad, aprobar 
la propuesta de actualización de tarifas de la Unidad de Espectrometría de Masas 
del CAI de Técnicas Químicas, en los términos aprobados en la Comisión 
Permanente del Consejo de Gobierno celebrada el día 16 de octubre de 2024. 
 
APROBACIÓN EMPRESA DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO 
UNIVERSITARIO (ETCU) 
 
  
 El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en 
su reunión del día 08 de noviembre de 2024, ha acordado, por unanimidad, aprobar 
la propuesta de aprobación de Empresa de Transferencia de Conocimiento 
Universitario (ETCU), en los términos aprobados en el Consejo de Gobierno 
celebrado el día 29 de octubre de 2024. 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DEL NUEVO TÍTULO DE 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN CO-MEDIACIÓN ARQUITECTÓNICA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID Y LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 
 
 
INFORME DEL CONSEJO  SOCIAL  DE  LA  UNIVERSIDAD  COMPLUTENSE DE 
MADRID PARA LA APROBACIÓN DE TÍTULO DE MASTER UNIVERSITARIO 
 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: MÁSTER UNIVERSITARIO EN CO-MEDIACIÓN 
ARQUITECTÓNICA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA 
DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID Y LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE MADRID 
 
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 
8.2 establece que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de Títulos Universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, serán acordados por la 
Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la Universidad, bien por iniciativa de la Universidad mediante propuesta del Consejo 
de Gobierno; en ambos casos con informe previo favorable del Consejo Social.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 29 de octubre de 2024. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se sujetan 
los Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de Universidades, Ley 12/2002, de 18 de 
diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de 
Madrid y Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales), el Consejo Social, en su sesión 
plenaria celebrada el día 08 de noviembre de 2024, ha acordado informar favorablemente 
la propuesta de aprobación del Título de Máster Universitario en co-mediación 
Arquitectónica de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad 
Complutense de Madrid y la Universidad Politécnica de Madrid, por lo que se hace 
constar para que surta todos los efectos que procedan. 
 
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
SUSTANCIAL DEL TÍTULO DE GRADO EN LOGOPEDIA DE LA FACULTAD DE 
PSICOLOGÍA 
 
INFORME DEL CONSEJO  SOCIAL  DE  LA  UNIVERSIDAD  COMPLUTENSE DE 
MADRID PARA LA APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SUSTANCIALDE TÍTULO 
DE GRADO 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: GRADO EN LOGOPEDIA DE LA FACULTAD DE 
PSICOLOGÍA 
 
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 
8.2 establece que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de Títulos Universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, serán acordados por la 
Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la Universidad, bien por iniciativa de la Universidad mediante propuesta del Consejo 
de Gobierno; en ambos casos con informe previo favorable del Consejo Social.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 29 de octubre de 2024. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se sujetan 
los Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de Universidades, Ley 12/2002, de 18 de 
diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de 
Madrid y Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales), el Consejo Social, en su sesión 
plenaria celebrada el día 08 de noviembre de 2024, ha acordado informar favorablemente 
la aprobación de la modificación sustancial del Título de Grado en Logopedia de la 
Facultad de Psicología, por lo que se hace constar para que surta todos los efectos que 
procedan. 
 
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
SUSTANCIAL DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS 
CONTEMPORÁNEOS SOBRE MUNDO ÁRABE Y COMUNIDADES MUSULMANAS: 
MEDIACIÓN SOCIAL Y GESTIÓN DE CONFLICTOS DE LA FACULTAD DE 
FILOLOGÍA 
 
INFORME DEL CONSEJO  SOCIAL  DE  LA  UNIVERSIDAD  COMPLUTENSE DE 
MADRID PARA LA APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SUSTANCIALDE TÍTULO 
DE MASTER UNIVERSITARIO 
 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS 
CONTEMPORÁNEOS SOBRE MUNDO ÁRABE Y COMUNIDADES MUSULMANAS: 
MEDIACIÓN SOCIAL Y GESTIÓN DE CONFLICTOS DE LA FACULTAD DE 
FILOLOGÍA 
 
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

8.2 establece que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de Títulos Universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, serán acordados por la 
Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la Universidad, bien por iniciativa de la Universidad mediante propuesta del Consejo 
de Gobierno; en ambos casos con informe previo favorable del Consejo Social.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 29 de octubre de 2024. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se sujetan 
los Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de Universidades, Ley 12/2002, de 18 de 
diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de 
Madrid y Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales), el Consejo Social, en su sesión 
plenaria celebrada el día 08 de noviembre de 2024, ha acordado informar favorablemente 
la aprobación de la modificación sustancial del Título de Máster Universitario en 
Estudios Contemporáneos sobre Mundo Árabe y Comunidades Musulmanas: 
Mediación Social y Gestión de Conflictos de la Facultad de Filología, por lo que se hace 
constar para que surta todos los efectos que procedan. 
 
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
SUSTANCIAL DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN GENÉTICA Y 
BIOLOGÍA CELULAR DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UCM, 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID Y LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE 
HENARES 
 
INFORME DEL CONSEJO  SOCIAL  DE  LA  UNIVERSIDAD  COMPLUTENSE DE 
MADRID PARA LA APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SUSTANCIALDE TÍTULO 
DE MASTER UNIVERSITARIO 
 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: MÁSTER UNIVERSITARIO EN GENÉTICA Y 
BIOLOGÍA CELULAR DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UCM, 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID Y LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE 
HENARES 
 
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 
8.2 establece que la implantación y supresión de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de Títulos Universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, serán acordados por la 
Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la Universidad, bien por iniciativa de la Universidad mediante propuesta del Consejo 
de Gobierno; en ambos casos con informe previo favorable del Consejo Social.  
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 29 de octubre de 2024. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se sujetan 
los Consejos Sociales (Ley Orgánica 4/2007, de Universidades, Ley 12/2002, de 18 de 
diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de 
Madrid y Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales), el Consejo Social, en su sesión 
plenaria celebrada el día 08 de noviembre de 2024, ha acordado informar favorablemente 
la aprobación de la modificación sustancial del Título de Máster Universitario en 
Genética y Biología Celular de la Facultad de Ciencias Biológicas de la UCM, la 
Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad de Alcalá de Henares, por lo que se 
hace constar para que surta todos los efectos que procedan. 
 
 
SOLICITUD DE INFORME PRECEPTIVO DEL TÍTULO III - DURACIÓN DE LOS 
ESTUDIOS DE DOCTORADO Y PERMANENCIA - (ART. 23 A 31), DE LA 
NORMATIVA REGULADORA DE LOS ESTUDIOS DE DOCTORADO EN LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID. 
 
 El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en 
su reunión del día 08 de noviembre de 2024, ha acordado, por unanimidad informar 
favorablemente la propuesta del Título III - Duración de los Estudios de Doctorado 
y Permanencia - (Art. 23 a 31), de la Normativa Reguladora de los Estudios de 
Doctorado en la Universidad Complutense de Madrid, en los términos aprobados 
en el Consejo de Gobierno celebrado el día 29 de octubre de 2024. 
 
 


